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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 10-Bis a la Ley General de Salud  
2. Tema de la Iniciativa. Salud. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Norma Edith Martínez Guzmán 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PES. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

04 de noviembre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

04 de noviembre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Salud 

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que los profesionales, técnicos, auxiliares y prestadores de servicio social que formen parte del Sistema Nacional de Salud, 
podrán hacer valer la objeción de conciencia y excusarse de participar en todos aquellos programas, actividades, prácticas, tratamientos, 
métodos o investigaciones que contravengan su libertad de conciencia, con base en sus valores o principios éticos. Señalar que el ejercicio 
de este derecho por el objetor de conciencia estará siempre supeditado a no poner en riesgo la salud o la vida del paciente, en caso de no 
hacerlo incurrirá en causal de responsabilidad profesional. Asentar que la Secretaría de Salud emitirá las disposiciones y lineamientos 
para manifestar la objeción de conciencia a que se refiere este artículo, y tendrá la obligación de contar en todos los casos con personal 
no objetor que reciba y atienda al paciente cuando se haga efectiva esta facultad, sin que estas disposiciones puedan limitar el ejercicio 
de este derecho o generar discriminación en el empleo hacia quien lo haga valer. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la materia 
se sustenta en las fracciones XVI y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 4º, párrafo 4º de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son ser formulada por escrito, 
tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de motivos, el texto legal que se 
propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, incluir el nombre del proyecto de decreto 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEX TO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley General de Salud. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 

Decreto 
Único. Se adiciona un artículo 10 bis a la Ley General de Salud, 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 10 Bis. Los profesionales, técnicos, auxiliares y 
prestadores de servicio social que formen parte del Sistema 
Nacional de Salud, podrán hacer valer la objeción de conciencia 
y excusarse de participar en todos aquellos programas, 
actividades, prácticas, tratamientos, métodos o investigaciones 
que contravengan su libertad de conciencia, con base en sus 
valores o principios éticos. 
 
El ejercicio de este derecho por el objetor de conciencia estará 
siempre supeditado a no poner en riesgo la salud o la vida del 
paciente, en caso de no hacerlo incurrirá en causal de 
responsabilidad profesional. 
 
La Secretaría de Salud emitirá las disposiciones y lineamientos 
para manifestar la objeción de conciencia a que se refiere este 
artículo, y tendrá la obligación de contar en todos los casos con 
personal no objetor que reciba y atienda al paciente cuando se 
haga efectiva esta facultad, sin que estas disposiciones puedan 
limitar el ejercicio de este derecho o generar discriminación en 
el empleo hacia quien lo haga valer. 
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• Sin correlativo vigente 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 

 
Transitorios 

 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. La Secretaría de Salud tendrá un plazo de noventa días 
naturales posteriores a la publicación de este decreto para emitir las 
disposiciones y lineamientos necesarios para el ejercicio de este 
derecho. 
 
Tercero. El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades 
federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
realizarán las modificaciones legislativas conforme a lo dispuesto 
en el presente decreto, dentro de los ciento ochenta días naturales 
siguientes a su entrada en vigor. 

MRL 


